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SOLICITUD: JUSTIFICACION DE INASISTENCIA 

POR ATENCION MEDICA ESSALUD 
 

SR.   :MG. LUIS MARINO CALCINA TITO 

 DIRECTOR 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE YUNGUYO 

 

GRACIELA SALCEDO ROJAS, identificada con DNI N° 02414200.  

Jirón Los Kollis N. 140 Urbanización Manco Capac    Juliaca. Docente Coordinadora 

PIET de la Ugel Yunguyo, ante Usted me presento y digo: 

 

Que, amparado en Ley General de Salud (Ley N° 26842) donde establece 

que la protección de la salud es de interés público y un derecho irrenunciable de toda 

persona. Esto sienta una base importante para que el trabajador pueda atenderse 

médicamente. Como es de conocimiento de su autoridad, anteriormente sufrí un percance 

que me produjo una fisura, el mismo que fue controlado, pero que por prescripción 

médica fui programada para los exámenes auxiliares de RADIOLOGÍA 

DIAGNÓSTICA, el mismo que se programó para el viernes 30 de los corrientes. 

 

Conforme a la programación mi persona acudió a la respectiva cita médica 

en el establecimiento de Essalud Red Asistencial Juliaca, tal como lo demuestro con la 

Constancia de Atención Médica firmada por el galeno Cristobal Medina Lima, 

especialista en traumatología y Ortopedia. 

 

Adjunto junto a los documentos descritos líneas arriba, la medicación 

dispuesta por el especialista, entendiendo que mi salud está delicada: además, debo indica 

que conforme a la planificación por el aniversario de las instituciones educativas iniciales, 

el pasado dia domingo estuve presente en el desfile cívico. 

 

POR LO EXPUESTO 
Es justicia que espero alcanzar. Dios guarde a Ud. 

 
Yunguyo:  30 de mayo del 2025 
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